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APRUEBA CONVENIO DE 
COLABORACION Y EJECUCION DE 
PROYECTO CELEBRADO ENTRE ESTE 
SERVICIO Y MIRIAM MAUREIRA MUÑOZ 
CON FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
EN EL MARCO CONVOCATORIA IDEAS 
PARA INICIATIVAS ARTISTICO 
CULTURALES DE ESTUDIANTES 
CONVOCATORIA 2018. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 4 7 5

VALPARAÍSO, 
2 8 SEP. 2018 

VISTOS: 
Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea 

el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 
1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
en la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administracfón del Estado; en la Ley Nº 
21.053 que aprueba el Presupuesto para el Sector Público año 2018 y sus 
modificaciones; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República¡ en la Resolución Exenta Nº 24, de 2018, que delega facultades en 
Secretarios Regionales Ministeriales¡ en la Resolución Exenta Nº 555, de 2018, que 
aprueba bases del Concurso Público denominado Ideas para Iniciativas Artístico 
Culturales de Estudiantes convocatoria 2018; Resolución Exenta Nº 1103 de 2018 que 
fija selección de la convocatoria referida y convenio firmado entre este Servicio y el 
responsable de fecha 24 de septiembre de 2018. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 21.045 creó el Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio, cuyo objeto será colaborar con el Presidente de 
la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y 
programas para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del 
pafs en toda su diversidad geográfica y las realidades e identidades regionales y 
locales, conforme a los principios contemplados en la Ley. Asimismo, el artículo 3 
numeral 1 de la referida Ley, establece como función del Ministerio promover y 
contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la distribución y 
difusión, entre otros, de la literatura. 

Que el artículo 7 de la referida Ley, crea la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes, y establece en su artículo 9 que ésta deberá 
diseñar y ejecutar planes y programas destinados al cumplimiento de las funciones y 
atribuciones establecidas entre otros, en el numeral 1 del artículo 3 de la Ley. 

Por su parte el artículo 39 de la Ley Nº 
21.045, establece que para todos los efectos será la Subsecretaría de las Culturas y las 
Artes la sucesora y continuadora legal del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, con 
todos sus derechos, obligaciones, funciones y atribuciones, administrando todas las 
materias que no tengan relación con patrimonio. 

Que en cumplimiento de sus atribuciones, el 
ex Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, actual Subsecretaría de las Culturas y las 
Artes convocó al Concurso Público denominado !de.as para Iniciativas Artístico 
Culturales de Estudiantes convocatoria 2018, cuyas bases fueron aprobadas por 
Resolución Exenta Nº 555, de 2018. 
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